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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Las baterías de sodio amena-
zan con superar a las de litio.
Ayer la empresa china Contem-
porary Amperex Technology
Co. Ltd (CATL) anunció en
Shanghái que comenzará a pro-
ducir este año baterías a base de
celdas de iones de sodio que
ofrecen 500 kilómetros de auto-
nomía en autos eléctricos y 200
kilómetros en híbridos. 

CATL es el productor de bate-
rías más grande del mundo y
abastece a automotoras como
Tesla y Ford. La compañía posee
una participación de mercado

cercana al 38,2%, de acuerdo a
datos de los dos primeros meses
del año, según SNE Research. Su
competidor más cercano, BYD,
posee el 16,9%.

La firma cree que las baterías
de iones de sodio podrían reem-
plazar potencialmente hasta la
mitad del mercado de baterías
de fosfato de hierro y litio que
actualmente dominan el sector. 

La batería de sodio, denomi-
nada “Naxtra”, se producirá ma-
sivamente desde junio de este
año para camiones pesados, y
desde diciembre para automóvi-
les de pasajeros. La firma tiene
sus oficinas en Ningde, China. 

Rendimiento

En el pasado, estas baterías no
han podido competir con las de
litio por varios motivos. En ge-
neral, el almacenamiento basado
en sodio involucra más peso y es
más voluminoso, además de te-
ner una mayor tasa de degrada-
ción. 

Sin embargo, CATL dijo haber
realizado avances en estas áreas.
La batería del automóvil de pa-
sajeros Naxtra mantiene el 90
por ciento de su energía disponi-
ble a -40 °C, e incluso en condi-
ciones de energía extremada-
mente baja (bajo remanente de
almacenamiento), no logra una
degradación de energía signifi-
cativa, según la empresa. 

CATL afirmó, según The New
York Times, que su primer clien-
te para baterías de iones de sodio
serían los camiones de carga de
First Auto Works, un fabricante
de automóviles de Changchun,
en el extremo noreste de China,
donde las temperaturas suelen
caer muy por debajo de cero. El

desarrollo de baterías de iones
de sodio ha sido una prioridad
para la industria china de vehí-
culos eléctricos, ya que las pro-
vincias del norte del país, fronte-
rizas con Mongolia y la Siberia
rusa, experimentan temperatu-
ras extremadamente bajas en in-
vierno.

Por otro lado, la batería del au-
tomóvil de pasajeros Naxtra tie-
ne una densidad energética de
175 Wh/kg, la más alta del mun-

do para baterías de iones de so-
dio y que es comparable a las ba-
terías de fosfato de hierro y litio
(LFP), afirmó la compañía. La
batería para pasajeros tiene una
duración de más de 10.000 ci-
clos, señalaron. 

Desde la firma resaltaron que
las baterías de iones de sodio
ofrecen varias ventajas, entre
ellas, su mayor rentabilidad gra-
cias a la abundancia y el menor
precio del sodio en comparación

con el litio, una ventaja que ha
cobrado menos relevancia dada
la disminución en el precio del
litio. 

Además, comentaron que las
baterías de sodio ofrecen mayor
seguridad y estabilidad, dado
que el sodio es menos reactivo, lo
que reduce el riesgo de incendio.

Baterías de litio

Pese a que desde 2021 CATL

está explorando el uso de bate-
rías de sodio, también se ha enfo-
cado en las de litio. 

Ayer la empresa presentó su
nueva generación de batería
LFP, que tendrá una autonomía
de 520 kilómetros con cinco mi-
nutos de carga. En contraste, el
almacenamiento de BYD ofrece
un rango de 400 kilómetros en
un tiempo de carga similar. 

CATL también presentó una
gama de baterías de doble po-

tencia que ofrecen una autono-
mía máxima de 1.500 kilómetros
con una sola carga, un nuevo hi-
to en el rango de baterías. La
compañía afirmó que puede lo-
grar dicha autonomía utilizando
una celda de batería de carga ul-
trarrápida convencional y una
celda auxiliar independiente,
una junto a la otra, para ofrecer
un rendimiento mejorado.

Presencia en Chile

A fines del año pasado, CATL
cerró un acuerdo para abastecer
de baterías al proyecto de Gre-
nergy, Oasis de Atacama, una
iniciativa de almacenamiento de
energía. 

El convenio consiste en que
CATL proveerá 1,25 GWH de
baterías de fosfato de hierro y li-
tio (LFP).

En ese momento, Grenergy
destacó que el modelo CATL
que utilizarán “destaca por su
alta densidad de almacenamien-
to de energía y su seguridad a
gran altura, a 4.000 metros so-
bre el nivel del mar, lo que per-
mite captar una mayor cantidad
de energía en menos espacio”.

También presentó una batería de litio que otorga 520 km de autonomía con solo cinco minutos de carga:

Firma china comercializaría baterías de sodio
capaces de rivalizar con las unidades de litio
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CATL comenzará a producir este año una batería de sodio con 500 km de autonomía y con una densidad
energética similar a las de litio. Según la firma, podría reemplazar la mitad del mercado de baterías de litio.

CATL
Es el mayor productor de

baterías del mundo, con clientes
como Tesla y Ford. 

AAyyeerr eenn SShhaanngghhááii llaa eemmpprreessaa cchhiinnaa CCAATTLL pprreesseennttóó ssuu nnuueevvaa bbaatteerrííaa ddee
iioonneess ddee ssooddiioo,, qquuee bbuussccaa ccoommppeettiirr ccoonn llaass ddee lliittiioo.. 
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El conflicto entre Lotería de Concep-
ción y los operadores de servicios de in-
ternet (ISP) en el país se reactivó en la
Corte de Apelaciones de Santiago. A me-
diados de abril, los abogados represen-
tantes de Lotería y las firmas Entel, Cla-
roVTR, WOM, GTD y Movistar tuvieron
un cara a cara en medio de sus alegatos
en la Cuarta Sala de este tribunal.

Los grandes operadores de telecomu-
nicaciones han planteado su rechazo a la
medida solicitada por Lotería. La peti-
ción, realizada mediante una carta envia-
da a cada una de las firmas en mayo de
2024, buscaba que se efectuara el blo-
queo al acceso de los sitios de apuestas en
línea por parte de los proveedores de in-
ternet locales. 

La solicitud solamente fue respondida
por Entel en su momento, explicando
que no podía ejercer dicha medida sin re-
cibir la orden de una autoridad judicial o
administrativa. Ante esto, Lotería pre-
sentó un recurso de protección debido al
“acto ilegal y/o arbitrario” de los opera-
dores al no proceder con la restricción al
ingreso de usuarios a estas páginas de
apuestas online. Pidió, además, que se or-
dene el “bloqueo preventivo de los sitios
web que alojen casas de apuestas o juegos

cusión en el Congreso, propone que se
otorguen las competencias a la Superin-
tendencia de Casinos de Juego para “ca-
lificar qué plataformas resultan ilegales e
informar a los ISP sobre ellas”. 

Agregó que en las indicaciones al pro-
yecto se establecen facultades de colabo-
ración entre dicha Superintendencia y
Subtel —entre otras autoridades— con
el objetivo de lograr los “bloqueos a las
plataformas de apuestas en línea que
funcionen de manera ilegal”. 

De esta manera, concluyó que “un ISP
no puede decidir, por sí y ante sí” blo-
quear sitios de casas de apuestas. Para
ello, señala que “necesita una declara-
ción externa de ilegalidad emanada de
autoridad competente”.

“El proyecto de ley original exigió que
la Superintendencia y, en definitiva, un
tribunal declarara la ilegalidad y ordena-
ra el bloqueo; el proyecto revisado confió
la materia a la Superintendencia (...); el
legislador ha entendido que los ISP, para
proceder al bloqueo de sitios web, deben
esperar a que un órgano del Estado de-
clare que sitios web específicos son ilega-
les”, apuntó. 

El escrito señala que el principio de
neutralidad de red —introducido en la
legislación chilena tras la reforma a la
normativa sectorial en 2010— establece
una “verdadera obligación de no intro-
misión” para los proveedores de servi-
cios de internet. 

En este sentido, el informe sostuvo
que el bloqueo de sitios web solamente lo
puede decretar “un tribunal de justicia”,
de acuerdo a la legislación vigente. Por lo
tanto, indica que cada proveedor de ser-
vicios de internet “no podrá arbitraria-
mente bloquear, interferir, discriminar,
entorpecer ni restringir” el derecho de
cualquier usuario que utiliza estos servi-
cios.

Asimismo, planteó que el proyecto de
ley que busca regular a la industria de
apuestas en línea —que actualmente es-
tá alojado en la Comisión de Hacienda
del Senado— también limita las faculta-
des de los operadores de internet para
bloquear el acceso a las casas de apuestas
en línea. Señaló que la iniciativa contem-
pla que un “órgano externo a los provee-
dores de internet declare la ilegalidad de
un sitio de internet”, ya sea un tribunal o
una superintendencia. 

El documento afirmó que tanto en la
iniciativa original como en el proyecto
que incluye los cambios durante su dis-

de azar ilegales”.
Tras la audiencia, la Cuarta Sala de la

Corte de Apelaciones se encuentra anali-
zando la causa antes de entregar su fallo.

Intromisión

Entel profundizó en su oposición al re-
curso solicitado por Lotería. La compa-
ñía controlada por los Matte, Fernández
León y Hurtado Vicuña ha señalado ante
el tribunal que la decisión de solicitar a
los operadores que bloqueen el acceso a
las casas de apuestas no forma parte de
las facultades que poseen como provee-
dores de servicios de internet. 

La firma expuso que está sujeta a la le-
gislación y fiscalización sectorial, que
impone que los ISP deben respetar el
principio de neutralidad de red (PNR),
que es la norma de “no intromisión” pa-
ra las compañías de telecomunicaciones
para proteger la libertad de expresión e
información y la libre competencia, in-
novación y no discriminación en el tráfi-
co de internet. Este argumento también
lo ha planteado el resto de los operadores
de la industria.

Entre los documentos presentados
previos a los alegatos, Entel acompañó
un informe en derecho, elaborado por
Lucas Sierra, en sus descargos. 

Disputa en la Corte de Apelaciones de Santiago:

Entel rebate a Lotería por bloqueo a
sitios de casas de apuestas online

Firma presentó un informe que indica que esta decisión debe ser determinada
por un órgano externo, como los tribunales de justicia.
N. BIRCHMEIER

En el Senado se discute el proyecto de ley que
regulará a la industria de casas de apuestas.
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Una tormenta perfecta parece estar viviendo la
acción de SQM. En medio de rumores de aumento
de capital, y un precio del litio que no encuentra
fondo, ayer se sumó una alerta que apuntó al cora-
zón de su negocio. Sus títulos se hundieron 3,32%
en la Bolsa de Santiago y lideraron las pérdidas del
IPSA (-0,82%). Esto ocurrió luego de que el fabri-
cante chino de baterías para autos eléctricos, CATL,
anunciara este lunes en su “Tech Day” que su bate-
ría de celda de iones de sodio, llamada Naxtra, está
lista para comercializarse y ha sido probada bajo
una serie de condiciones extremas, incluyendo
clima polar e incendios. Naxtra debería dar a un
vehículo eléctrico hasta 500 kilómetros de autono-
mía, dijo la firma, añadiendo que su primer cliente
serían los camiones de carga de First Auto Works. 

No fue lo único que afectó a la acción de SQM.
Ayer, AsianMetals informó que el precio del carbo-

nato de litio al contado se hundió a su menor nivel
desde el 15 de enero del 2021, al caer 0,88% a US$
9.640 la tonelada.

Esto “refleja la persistente debilidad de la de-
manda y la moderación del mercado antes del
feriado del Primero de Mayo”, informó el medio
ShanghaiMetalsMarket (SMM). “Los productores
de materiales catódicos aguas abajo se mantienen
cautelosos, sin una mejora significativa en la visibi-
lidad de los pedidos para mayo. Además, la de-
manda de reposición previa al feriado ha sido me-
nor de lo previsto, lo que ha provocado una escasa
actividad comercial en el mercado al contado”,
sostuvo.

La caída del precio del litio se enmarca en una
realidad inquietante para la industria. “La dinámi-
ca prevaleciente de sobreoferta en el mercado del
carbonato de litio está ejerciendo presión a la baja

sobre los precios”, explicó SMM. “Además, la apre-
tada oferta de carbonato de grado industrial (me-
nor calidad) ha reducido el diferencial de precios
entre el material industrial y el de grado batería
(mayor calidad), lo que limita aún más el potencial
alcista”.

Tampoco vino bien que el viernes 18 de abril el
Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anun-
ciara que agilizará la tramitación de permisos de 10
proyectos mineros, entre los cuales está la expansión
de la mina de litio de Albemarle en Nevada y el pro-
yecto de extracción directa de litio de Standard Lit-
hium en Arkansas.

Todo lo anterior se ha sentido en las proyeccio-
nes de utilidades de SQM. En las últimas cuatro
semanas, el consenso de analistas según Bloomberg
ha recortado en un 9,3% las utilidades esperadas en
2025 para la firma, a US$ 160 millones. 

SQM lidera pérdidas del IPSA ante posible retroceso de hegemonía del litio
en autos eléctricos

500 km
de autonomía tienen las baterías

de sodio. 

Diciembre
de 2025

comenzará la producción en masa
para autos de pasajeros.

Hasta el 5 de mayo estará
abierta la postulación para suce-
der en la Superintendencia de
Pensiones al actual titular, Osval-
do Macías, que debe abandonar
su cargo en junio de este año. 

La convocatoria abierta por el
Servicio Civil a través del sistema
de Alta Dirección Pública esta-
blece dentro de sus requisitos un
título profesional de a lo menos
10 semestres de duración y 5 años
de experiencia laboral en ese ám-
bito. También exige al menos cin-
co años de experiencia en cargos
de dirección y/o gerencia en ma-
terias de fiscalización o regula-
ción, valorando especialmente el
desempeño en rubros vinculados
al sector financiero y de previ-
sión social. Para el cargo se ofrece
una remuneración líquida de
$9.489.000.

Macías completa nueve años al
mando de la institución: fue nom-
brado por la expresidenta Miche-
lle Bachelet en 2016, el expresiden-
te Sebastián Piñera lo renovó en su
cargo durante 2022, y el Presiden-
te Boric hizo lo propio en 2024.

Por ADP:

Abren concurso
para súper de
Pensiones

Osvaldo Macías debe
dejar su cargo en
junio de este año.
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